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LA ADMINISTRACION PUBLICA y
LOS ORGANOS O RA,MAS DEL

PODER

Nos in1quiletal un concepto que expresa en el proyecto de re-
forma constítucíonell que el Gobierno He Colombia ha sometido a la
consideración 'dell país y deU cual, enJ mucho, puede estar org:uj'lOISO
porque realmente i'mplica un esfuerzo de actuaítzac muestras msti-
tucíones y de 'hacer técnica 'la adrnínístracíón pública.

lE concepto .al 'q!U'c nos referímos es el de lEareforma' laJ art, 52
de -liaCarta "Son órganos Id'e! poder ¡públko: el Legislla(l:itvo,ell Eje-
cutívo y re!1Judilcilall ", 'dice el texto vigente y da 'reforma propo-
ne: ..Son irarnaa príncípales del poder público, 131 Leqislatíva, la Ad-
mínístratíva y La Jurisdiccional". Hemos subreryado '1'0 Iundamen-
tall de 1~areforma, que ¡por' cierto ha pasado Inadvertida para los
exposítores de -e!l1tar,pues cuando ven eil. folllelt:ooHdal1 Se tlrJalta de
concretar su esencia en el cambio. muy aforeunado por cierto de
[a expresión ..orqemos" por ••ramas pr,i1I11cípailes",se deja' de [ado
este que dice relación a la función ;ardmin&str,a1tiva,parral iid!enrtiHcaT~
la con lla más aparente y concínua de sus manífestacíones ¡pero que
en modo rarlglu¡noIa conatíttrye.

El poder público, en suma, no es otra-cosa que lél! capacidad
de a'dmmístrae, de atender al "servicio públíco" y es obvio que
cuamdo vse regula eII fUlI1Cii'onalmi,e:nrtodel órgano' [udíciad, lSIeadrní-
1llish~a,estü les, se atiende aa más db!ligaJnte Id\eber.de la admínístracíón,
cuail es eil 'servicio público de la. admínrstracíón de justicia; cuan-
do se prevee a,l normal funcíonamieneo >del Conqreso, está ope-
rando lIla admdrrístración en una' k:!leIas más esencíailes mamdfesta-
cíones <lell sistema democrático. corno 'lo es Ilaexpedición de [as
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leyes para Ila marcha ordenada del país y admínístra el órgano o
rama ejecutíva dlel poder públilcocua!JJdo ejecuta Ilas leyes. Dere-
cho Aldlmi!ni'Strativo ~dice el Dr. Pedro M. Oarreño=- els la taima
del Derecho Público que enseña 110lspríncípios 'reguJ.ador,es de Ios
servícíos públicos del Estado y de I<:Iis relaciones entre los órganos
y algentes de éste y los asociados. Erl 'Dr. Cardos H. Pareja, parar cí •.
tair sólo alutolres Colombianos, afirma, aísímísmo. 'que da flulllldón ad-
mínistratíva no es privativald!el órqano ejecutivo, aun cuando 'es
éste quien más Ia lejerce y que el derecho admíndstratívo considera
como objetos propios de su estudio todos Ios actos admínístaatívos
que Io son por naturaleaa, asi sean expedidos por eU COlIlrgreso, por
el Presildie:nJte de Ia República' y sus al91e1ntes,!pOtr corporakíones ad-
cnínístrativas y por los jueces. Por tanto, si elldell1echo admínístra-
tívo estudia y concreta 'las funciones constitucionales 'de JolS Ól1gr&-
11I0S ¡dlellEstado; es obvio que no pueldle IdIi,sotinguirse 'como rama del
poder público la admímstraeíva, ipUlelSltoque Qals dilstintals ramas u
órqanos ~a constituyen, o son I].os vehículos de su ejercicio, AihOirta
bien: La jurisdicción contencioso admínístretíva obra comoelemen-
to l"egu'liaclor del poder, es decir, ICIOmoorqanísmo .ídealdlm~ni:s.tra-
ción; Isi hasta ahora b guarda de Ila inte,gridaddJe 'la .Ccnstírucíón
se ha maneenido de competencia de ~a Corte Suptiem¡al de Justicia,
ello, en llIUeS'WOparecer, no ob'edeoe a un criterio cíentífíco sino a
la re:speta'b:iJl'idad de aquel cuerpo con ,l1,azón respetado, !p'ero si es-
tudiamos su función, su iCanild¡aldde supremo t1ribunal die juetícía, de
elemenro de un servívío Ipúbllico, no encontramos muy laIC'ertado man-
tener esa competencia en ~-a Corte y sí lo vemos que se Ie Icon':"
fíe ,all Su¡prelmo Tríbunal JurisldkdonlélW 'de [o Contencioso adrnínís-
trativo. porque, como ya hemos dícho, el Conqreso, ail expedir las
[eyes, ejercita una arríbuclón Constíeucsone], corno Ia 'ejercit3'n
los jueces cuando díctan uru fa'lllo'. OU\lIlipll:e,pues, all .Iegilslialr, fundan
die admíndstracíón, y el desvío de este órqemo "capaz", 'COlIl sus ac-
tos, die violar 11acontítución, no debe juzgarse sino por la adrnínas-
traición mssma con el orqandsmo regul]¡a!dor de ¡SUS órganos que lo
es el jurisldi!cdonall (die Uo Contencioso. Reducir ~a función de éste.
'all determmar la admínístracíón deneno de los Ilímitte!s de 1a función
ejecutiva. a Ia soda vigi:]¡anda de 'los actos de teste Óil1gan'Oes man-
tener vlaloilta;nte ~a¡ i'nteg1"i;dad constítacíonaí, ya. que de eJ!Jia¡ o de
110s actos 'qrUjeIpuedaln v¡'oihaí1'I~,juz,ga en veces ll¡n orqanísmo yen
otras otro.

Los órganos deJI Poder Püblíco operan dentro de su radío y
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no es síquíera raeonable que :la capacídald Ide uno esté 'SlUlperv'¡lgi!].a~
da p'Oli otro, porque, para el caso, el órgano judiciall :Iaega la' con-
funld:ill"s'econ el poder mi'srmoclua'nldio es capaz de anular y dejar
.sín efecto el acto de órqano como ·ellLeg'isllativo.

Consídereimcs que al moldli'fric'ar eil concepto "[udíctali" del ,airit.
52 por el "[urísdíccional" emp'le.ado en el proyecto, se trata de com-
prender 'en él [a función que ejercitan 'los orqanísmos de lo Con-
ItE'lIllCio!soadministrativo y 'ellJo nos parece un error, porque ,ellcontool
de la Ieqaílídad debe operar en toldo lalc1tode tIa' admlnistración, sea
cualquíera re) dI'granismo' que '1'0 emita,


